
 

 HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO E.S.E. Código: C-CI-CI-FT-06 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN Versión: 02 

 
INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

  

Fecha: 2025-04-03 

Página 1 de 19 

 

Este documento es propiedad del Hospital Regional de Sogamoso Empresa Social del Estado. 
Su reproducción estará dada por el proceso de Gestión de calidad 

 

Sogamoso, 13 de Abril de 2026 

Doctor:  
Hernando Ciendua Álvarez 
Líder De Tesorería 
 
Doctora: 
Erika Natalia Sánchez Medina 
Subgerente Administrativa  
Hospital Regional De Sogamoso E.S.E  
 
 
Referencia: Informe de Auditoría Arqueo Dineros Públicos, Arqueo de Cajas Auxiliares: 
Facturación Pediatría 3er Piso, Facturación Urgencias y Observación Urgencias 
 
 
Cordial Saludo.  
 
Adjunto se envía Informe de Auditoría Arqueo Dineros Públicos, Arqueo de Cajas Auxiliares: 
Facturación Pediatría 3er Piso, Facturación Urgencias y Observación Urgencias, este informe de 
Auditoría debe surtir las acciones de mejoramiento correspondientes, conforme lo establece el 
procedimiento identificado con Código E-GC-MC-PR-05, PROCEDIMIENTO PARA LA 
IDENTIFICACION, FORMULACION, APROBACION, SEGUIMIENTO Y CIERRE DE ACCIONES 
Y PLANES DE MEJORA; Formato_E-GC-MC-FT-13, FORMATO PARA FORMULACION Y 
SEGUIMIENTO DE PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL. 

 
 
 
Anexo: Dieciocho (18) Folios. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
Elmer Ayala Mejia  
Asesor Control Interno 
Hospital Regional De Sogamoso E.S.E.  
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TÍTULO DE AUDITORÍA 

INFORME DE ARQUEO DE CAJA GENERAL 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. OBJETIVO  

Realizar el seguimiento al uso y manejo de los dineros públicos en las cajas del Hospital Regional 
De Sogamoso E.S.E., en cumplimiento de lo establecido en la ley 87 de 1993 en su Artículo 12 
numeral g. y los procedimientos para manejo de dineros públicos 
 
 

1.2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

▪ Verificar en las Cajas Generales por medio del conteo físico del dinero en efectivo y 
validación en el software la correcta operatividad y manejo de los recursos económicos 
de la entidad. 

▪ La oficina asesora de Control Interno del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E, realizara 
Arqueo de Caja General (Facturación Pediatría 3er Piso, Facturación Urgencias y 
Observación Urgencias), con el fin de dar cumplimiento al Plan Anual de Auditoria, basado 
en riesgos vigencia 2026 y hacer seguimiento del adecuado manejo de los recursos 
económicos de la entidad. 

 
 

1.3. DEPENDENCIAS AUDITAR 
 
▪ Facturación Tercer Piso (3) Servicio de Pediatría 
▪ Facturación Servicios de Urgencias  
▪ Facturación Observación Urgencias 

 

1.4. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Desde el procedimiento establecido para el manejo de recursos públicos en cuanto a recibo, 
manejo y custodia de dineros públicos, por parte de los servidores públicos que desarrollan esta 
ocupación. Hasta la aplicabilidad del procedimiento y acto administrativo. El seguimiento aplica 
para las Cajas Generales de Facturación Pediatría 3er Piso, Facturación Urgencias y 
Observación Urgencias del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E.” 
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1.5. NORMATIBIDAD BASE LEGAL DE LA AUDITORIA 
▪ Constitución Política de Colombia 
▪ Ley 87 de 1993, Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en 

las Entidades y Organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. 
▪ DECRETO 1876 DE AGOSTO DE 1994. Por el cual se reglamentan los Artículos 96, 97 

y 98 del Decreto Ley 1298 de 1994 en lo relacionado con las Empresas Sociales del 
Estado. NOTA: Aclarado por el Decreto Nacional 1621 de 1995, en el sentido que el 
presente Decreto reglamenta los artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993. Articulo 
11 numerales: 2. Discutir y aprobar los Planes de Desarrollo de la Empresa social. 3. 
Aprobar los Planes Operativos Anuales. 10. Supervisar el cumplimiento de los planes y 
programas definidos para la Empresa Social. 

▪ Ley 610 de 2000. por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad 
fiscal de competencia de las contralorías. Artículo 6° Daño Patrimonial al Estado. 

▪ DECRETO 1599 DE 2005. Por medio del cual se adoptó el Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano - MECI 1000:2005. 

▪ DECRETO 943 DE 2014. Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno 
para el estado Colombiano - MECI, en el cual se determinan las generalidades y estructura 
necesaria para establecer, implementar y fortalecer un Sistema de Control Interno en las 
entidades y organismos obligados a su implementación. 

▪ Decreto 648 de 2017, Rol de Evaluación y Seguimiento establecido en el artículo 
2.2.21.5.3. 

▪ Procedimiento Arqueo de Caja (A-GFIN-FT-003) 
▪ Plan Anual de Auditoria basado en riesgos vigencia 2026. 

 

1.6. METODOLOGIA DE LA AUDITORIA 

"La oficina de Control Interno dispondrá de sus propios mecanismos de verificación y evaluación 
para garantizar el correcto manejo de los recursos asignados a las cajas menores y frente a sus 
responsables del manejo'. Esta oficina solicito a cada uno de los responsables de la facturación 
en los diferentes puntos a Auditar la facturación del respectivo día a Auditar, libro auxiliar de caja, 
el cual será la guía para cruzar el dinero que reposa en las cajas. Una vez recibida la 
documentación se realizan los arqueos de los dineros públicos, que reposan en los puntos de 
facturación: Caja General (Facturación Pediatría 3er Piso, Facturación Urgencias y Observación 
Urgencias) de la Entidad, se aplicaron las siguientes técnicas de auditoría: Revisión Documental, 
verificación física (conteo de dinero en efectivo). 

2. RIESGOS 

Verificadas las matrices del Proceso – Gestión Financiera-Tesorería del Hospital Regional De 
Sogamoso 2026, se observa: 



 

 HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO E.S.E. Código: C-CI-CI-FT-06 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN Versión: 02 

 
INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

  

Fecha: 2025-04-03 

Página 4 de 19 

 

Este documento es propiedad del Hospital Regional de Sogamoso Empresa Social del Estado. 
Su reproducción estará dada por el proceso de Gestión de calidad 

MATRIZ DE RIESGOS 2026, publicada en el sitio WEB el 6 de septiembre de 2023, contiene 
doce (2) Riesgos de fraude interno, relacionados con el objeto de esta auditoría. 

 

❖ Unidad de riesgo: Tesorería (Matriz de Riesgos) 
▪ Riesgo: Posibilidad de pérdida económica y reputacional debido a duplicidad de pagos a 

proveedores o cuentas asociadas debido a la falta de control y verificación de documentos 
soportes que hacen parte de las cuentas por pagar en beneficio propio o de un tercero. 
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❖ Unidad de riesgo: Tesorería (Matriz de Riesgos) 
▪ Riesgo: Posibilidad de pérdidas económicas y reputacionales por desvíos de recursos a 

terceros en beneficio propio por malos manejos del proceso de tesorería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. RESULTADOS DE LOS ARQUEOS REALIZADOS - ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN 
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3.1. Facturación Tercer Piso: A la realización del arqueo el día lunes 30 de marzo de 
2026, Siendo las 10:45 a. m. del día 30 de Marzo de 2026, el Asesor de Control 
Interno, Dr. Elmer Ayala Mejía, y la profesional de apoyo de Control Interno, Diana 
Carolina Parra Oliveros, se presentaron en la Caja de Facturación de Pediatría (Tercer 
Piso) del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E., con el fin de realizar el Arqueo de la 
Caja General correspondiente al servicio. 

 
A continuación, se presentan las actividades desarrolladas para realizar el seguimiento: 
 
 

⮚ Solicitar Documentos Soporte de la Caja General 

Se solicitó al responsable del manejo de la Caja General, la siguiente información: 

● Facturación Del Dia – Software DINAMICA 
 

⮚ Realizar Arqueo de Caja General 

Evidencia: Se realizo arqueo a la caja General de Urgencias, en presencia de los trabajadores 
en Misión, servidores públicos, que manejan los recursos públicos, el Asesor De Control Interno, 
Elmer Ayala Mejia y la profesional de apoyo de Control Interno, Diana Carolina Parra Oliveros, 
ambos de la oficina de Control Interno, en los arqueos se evidencia de: 

Evidencia: Iniciado el arqueo el servidor público - trabajador en Misión, clasifica el dinero en 
efectivo de acuerdo con su denominación e inicia el conteo por denominaciones en billetes y 
monedas; información que se registra por parte de un profesional en el formato en el formato A-
GFIN-FT-004  

⮚ Elaborar Acta de Arqueo de Caja General 

 

A continuación, se presenta el resultado del Arqueo de Caja General (Tercer Piso) el cual 
se realizó en el formato A-GFIN-FT-004. 

▪ Se firmó el Acta de Arqueo por parte del funcionario asignados y el responsable de la 
Caja General como se indica en el siguiente formato, (Papel de Trabajo, soporte de 
Auditoria): 
 

3.1.1.  Documentos Soporte Arqueo – Papeles De trabajo: 
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3.2. Facturación Servicio Urgencias: A la realización del arqueo el día lunes 30 de marzo 
de 2026, Siendo las 3.20 p. m. del día 30 de marzo de 2026, el Asesor de Control 
Interno, Dr. Elmer Ayala Mejía, y la Profesional de Apoyo de Control Interno, Diana 
Carolina Parra Oliveros, se presentaron en la Caja de Facturación de Urgencias 
(primer piso) del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E., con el fin de realizar el 
Arqueo de la Caja General correspondiente a dicha área. 

 
 
A continuación, se presentan las actividades desarrolladas para realizar el seguimiento: 
 
 

⮚ Solicitar Documentos Soporte de la Caja General- Urgencias: 

Se solicitó al responsable del manejo de la Caja General, la siguiente información: 

● Facturación Del Dia – Software DINAMICA 
 

⮚ Realizar Arqueo de Caja General 
 

Evidencia: Se realizo arqueo a la caja General de Urgencias, en presencia de los trabajadores 
en Misión, servidores públicos, que manejan los recursos públicos, el Asesor De Control Interno, 
Elmer Ayala Mejia y la profesional de apoyo de Control Interno, Diana Carolina Parra Oliveros, 
ambos de la oficina de Control Interno, en los arqueos se evidencia de: 

Evidencia: Iniciado el arqueo el servidor público - trabajador en Misión, clasifica el dinero en 
efectivo de acuerdo con su denominación e inicia el conteo por denominaciones en billetes y 
monedas; información que se registra por parte de un profesional en el formato en el formato A-
GFIN-FT-004  

⮚ Elaborar Acta de Arqueo de Caja General 

 

A continuación, se presenta el resultado del Arqueo de Caja General (Servicio De Urgencias) 
el cual se realizó en el formato A-GFIN-FT-004. 

▪ Se firmó el Acta de Arqueo por parte del funcionario asignados y el responsable de la 
Caja General como se indica en el siguiente formato, (Papel de Trabajo, soporte de 
Auditoria): 
 

3.2.1.  Documentos Soporte Arqueo – Papeles De trabajo: 
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3.3. Facturación Servicio Urgencias-Observación: A la realización del arqueo el día 
lunes 30 de marzo de 2026, Siendo las 3:44 p. m. del día 30 de Marzo de 2026, el 
Asesor de Control Interno, Dr. Elmer Ayala Mejía, y la Profesional de Apoyo de Control 
Interno, Diana Carolina Parra Oliveros, se presentaron en la Caja de Observación de 
Urgencias (Primer Piso) del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E., con el fin de 
realizar el Arqueo de la Caja General correspondiente a dicha Area. 

 
 
A continuación, se presentan las actividades desarrolladas para realizar el seguimiento: 
 
 

⮚ Solicitar Documentos Soporte de la Caja General 

Se solicitó al responsable del manejo de la Caja General, la siguiente información: 

● Facturación Del Dia – Software DINAMICA 
 

⮚ Realizar Arqueo de Caja General 

 

Evidencia: Se realizo arqueo a la caja General de Urgencias, en presencia de los trabajadores 
en Misión, servidores públicos, que manejan los recursos públicos, el Asesor De Control Interno, 
Elmer Ayala Mejia y la profesional de apoyo de Control Interno, Diana Carolina Parra Oliveros, 
ambos de la oficina de Control Interno, en los arqueos se evidencia de: 

Evidencia: Iniciado el arqueo el servidor público - trabajador en Misión, clasifica el dinero en 
efectivo de acuerdo con su denominación e inicia el conteo por denominaciones en billetes y 
monedas; información que se registra por parte de un profesional en el formato en el formato A-
GFIN-FT-004  

 

Se realizó el conteo del efectivo en presencia del responsable del manejo de la Caja Menor 
(Observación de Urgencias) de la entidad y se registró por denominaciones en el formato de 
Arqueo de Caja General. 

⮚ Elaborar Acta de Arqueo de Caja General 

A continuación, se presenta el resultado del Arqueo de Caja General (Observación de 
Urgencias) el cual se realizó en el formato A-GFIN-FT-004. 

▪ Se firmó el Acta de Arqueo por parte del funcionario asignados y el responsable de la 
Caja General como se indica en el siguiente formato, (Papel de Trabajo, soporte de 
Auditoria): 
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3.3.1. Documentos Soporte Arqueo – Papeles De trabajo: 
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4. CONCLUSIONES 

 
 
● En el arqueo de caja realizado el 30 de marzo de 2026, NO se presentan faltantes, ni 

sobrante. 
● Las cajas de Facturación Pediatría (Tercer Piso), Facturación Urgencias (Primer Piso) y 

Observación Urgencias (Primer Piso) del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. fueron 
revisadas y presentan un manejo adecuado por los funcionarios responsables. 
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● Una vez revisado el SGI ALMERA se evidencia que el subproceso de Tesorería no cuenta 
con procedimiento de arqueo de caja, formato de caja general y formato caja menor 
normalizados. 

 

 

5. RECOMENDACIONES 

 

5.1. Se recomienda actualizar en la plataforma SGI – ALMERA el Procedimiento de Caja 
Menor, asegurando que refleje las modificaciones recientes en el manejo, control y 
documentación. 

5.1.1. CONDICION: Se evidencia que el Subproceso de Caja menor, el cual hace parte integral 
del Proceso de Tesorería, no se encuentra diseñado, lo cual no permite que el Sistema 
se desarrolle de manera integral, intrínseca, confiable, económica, siendo esta una 
herramienta de gestión sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el 
desempeño institucional  

5.1.2. CRITERIO: Ley 87 de 1993, Ley 1952 de 2019, Decreto 4110 de 2004, Artículo 1°. 
Adoptase la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000:2004, la cual 
determina las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, 
implementar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos, 
entidades y agentes obligados conforme al artículo 2° de la Ley 872 de 2003; Ley 872 de 
2003, ARTÍCULO 1º. Creación del sistema de gestión de la calidad. Créase el Sistema de 
Gestión de la calidad de las entidades del Estado, como una herramienta de gestión 
sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional, en 
términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de las 
entidades y agentes obligados, la cual estará enmarcada en los planes estratégicos y de 
desarrollo de tales entidades. El sistema de gestión de la calidad adoptará en cada entidad 
un enfoque basado en los procesos que se surten al interior de ella y en las expectativas 
de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de sus funciones asignadas por el 
ordenamiento jurídico vigente 

5.1.3. CAUSA: La no actualización de los procesos que conlleva a un desarrollo y seguimiento 
ineficaz alterando la calidad del servicio y  los resultados planeados.  

5.1.4. EFECTO: Incumplimiento en la planeación, socialización de documentación institucional 
referente al manejo de cajas menores, servicios de facturación, lo cual no permitirá el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos, planes de acción y el cumplimiento del Plan 
de Gestión. 

 

5.2.  Se recomienda actualizar el Formato de Caja Menor para incluir como la denominación de 
$100.000, otro medio de pago (Transferencias, Tarjetas de Crédito y Transferencia Electrónicas.) 
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5.2.1. CONDICION: Se evidencia que el Subproceso de Caja menor, el cual hace parte integral 
del Proceso de Tesorería, no se encuentra diseñado, lo cual no permite que el Sistema se 
desarrolle de manera integral, intrínseca, confiable, económica, siendo esta una herramienta de 
gestión sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional  

 

5.2.2. CRITERIO: Ley 87 de 1993, Ley 1952 de 2019, Decreto 4110 de 2004, Artículo 1°. 
Adoptase la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000:2004, la cual 
determina las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar 
y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos, entidades y agentes 
obligados conforme al artículo 2° de la Ley 872 de 2003; Ley 872 de 2003, ARTÍCULO 1º. 
Creación del sistema de gestión de la calidad. Créase el Sistema de Gestión de la calidad de las 
entidades del Estado, como una herramienta de gestión sistemática y transparente que permita 
dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la 
prestación de los servicios a cargo de las entidades y agentes obligados, la cual estará 
enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo de tales entidades. El sistema de gestión 
de la calidad adoptará en cada entidad un enfoque basado en los procesos que se surten al 
interior de ella y en las expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de sus funciones 
asignadas por el ordenamiento jurídico vigente 

 

5.2.3. CAUSA: La no actualización de los procesos que conlleva a un desarrollo y seguimiento 
ineficaz alterando la calidad del servicio y  los resultados planeados. 

5.2.4. EFECTO: Incumplimiento en la planeación, socialización de documentación institucional 
referente al manejo de cajas menores, servicios de facturación, lo cual no permitirá el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos, planes de acción y el cumplimiento del Plan de 
Gestión. 

 

5.3. Actualizar el formato de arqueo de caja, garantizando que incluya todos los campos 
necesarios para un adecuado control, trazabilidad y verificación de la información registrada. 

5.3.1. CONDICION: Se evidencia que el Subproceso de Caja menor, el cual hace parte integral 
del Proceso de Tesorería, no se encuentra diseñado, lo cual no permite que el Sistema se 
desarrolle de manera integral, intrínseca, confiable, económica, siendo esta una herramienta de 
gestión sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional  

5.3.2. CRITERIO: Ley 87 de 1993, Ley 1952 de 2019, Decreto 4110 de 2004, Artículo 1°. 
Adoptase la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000:2004, la cual 
determina las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, implementar 
y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos, entidades y agentes 
obligados conforme al artículo 2° de la Ley 872 de 2003; Ley 872 de 2003, ARTÍCULO 1º. 
Creación del sistema de gestión de la calidad. Créase el Sistema de Gestión de la calidad de las 
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entidades del Estado, como una herramienta de gestión sistemática y transparente que permita 
dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la 
prestación de los servicios a cargo de las entidades y agentes obligados, la cual estará 
enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo de tales entidades. El sistema de gestión 
de la calidad adoptará en cada entidad un enfoque basado en los procesos que se surten al 
interior de ella y en las expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de sus funciones 
asignadas por el ordenamiento jurídico vigente5.3.3.  

5.3.3. CAUSA: La no actualización de los procesos que conlleva a un desarrollo y seguimiento 
ineficaz alterando la calidad del servicio y los resultados planeados. 

5.3.4. EFECTO: Incumplimiento en la planeación, socialización de documentación institucional 
referente al manejo de cajas menores, servicios de facturación, lo cual no permitirá el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos, planes de acción y el cumplimiento del Plan de 
Gestión. 

 

5.4. Articular con el proceso de Planeación el diseño del nuevo procedimiento y sus anexos, 
asegurando que cumplan con los lineamientos institucionales y normativos vigentes. 

 
5.4.1. COMDICION: Se evidencia que el Subproceso de Caja menor, el cual hace parte integral 

del Proceso de Tesorería, no se encuentra diseñado, lo cual no permite que el Sistema 
se desarrolle de manera integral, intrínseca, confiable, económica, siendo esta una 
herramienta de gestión sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el 
desempeño institucional 

5.4.2. CRITERIO: Ley 87 de 1993, Ley 1952 de 2019, Decreto 4110 de 2004, Artículo 1°. 
Adoptase la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000:2004, la cual 
determina las generalidades y los requisitos mínimos para establecer, documentar, 
implementar y mantener un Sistema de Gestión de la Calidad en los organismos, 
entidades y agentes obligados conforme al artículo 2° de la Ley 872 de 2003; Ley 872 de 
2003, ARTÍCULO 1º. Creación del sistema de gestión de la calidad. Créase el Sistema de 
Gestión de la calidad de las entidades del Estado, como una herramienta de gestión 
sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional, en 
términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de las 
entidades y agentes obligados, la cual estará enmarcada en los planes estratégicos y de 
desarrollo de tales entidades. El sistema de gestión de la calidad adoptará en cada entidad 
un enfoque basado en los procesos que se surten al interior de ella y en las expectativas 
de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de sus funciones asignadas por el 
ordenamiento jurídico vigente.  

 
5.4.3. CAUSA: La no actualización de los procesos que conlleva a un desarrollo y seguimiento 

ineficaz alterando la calidad del servicio y los resultados planeados. 
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5.4.4. EFECTO: Incumplimiento en la planeación, socialización de documentación institucional 
referente al manejo de cajas menores, servicios de facturación, lo cual no permitirá el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos, planes de acción y el cumplimiento del Plan 
de Gestión. 

 

 

 
 

                                                                                              
 
                  Elmer Ayala Mejia                                             Diana Carolina Parra Oliveros 
           Asesor de Control Interno                                          Apoyo Profesional-OCI 
 
Fecha de elaboración: 13 de Abril de 2026. 


